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Valle de Guadalupe, Jal
2014 -2021

CONVEN¡O DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE TIENE COMO OBJETO LA
IMPLEMENTAC!ÓN DE ACCIONES ESPECíFICAS EN MATERIA DE ÉNCA,
CONDUCTA, PREVENCÉN DE CONFLICTOS DE INTERÉS Y REGLAS DE
INTEGRIDAD QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA CONTRALORíA DEL ESTADO,
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. MARíA TERESA BRITO SERRANO, A
QUTEN EN LO SUCESTVO SE DENOMTNARÁ "LA CONTRALORíA"; Y POR LA OTRA,
EL MUNICIPIO DE VALLE DE GUADALUPE, REPRESENTADO POR C. MARíA DEL
REFUGIO BARBA GUNÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
MTRO. JOSÉ GUADALUPE GONáLEZ CASILLAS, EN SU CARÁCTER DE SíNDICO
MUNICIPAL Y LIC. ARMANDO JIMÉNEZ VALADEZ, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DEL AYUNTAIT/IIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOM¡NARÁ
"EL MUNICIPIO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO COMO 'LAS PARTES";
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARAC¡ONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

l. Que el27 de mayo de 2015, se publico en el Diario Oficialde la Federación el Decreto
por elcual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción.

ll. Que el artículo 109, fracción lll, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 de la Ley General del Sistema NacionalAnticorrupción; y 7 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, establecen la legalidad, objetividad,
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad,
transparencia, economía, integridad y competencia por mérito, como principios rectores
del servicio público.

lll. Que la Ley General del Sistema Anticorrupción, es de observancia obligatoria y de
observancia general en todo el territorio nacional y tiene por objeto establecer las bases
de coordinación entre la Federacón, las entidades federaüvas y los municipios, para el
funcionamiento del Sistema Nacional previsto en elartículo 113 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para que las autoridades competentes prevengan,
investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de conupción.

lV. Que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción prevé como objetivos del
Sistema, establecer las bases y politicas para la promoción, fomento y difusión de la
cultura de integridad en el servicio público; establecer las acciones permanentes que
aseguren la integridad y el comportamiento ético de las personas servidoras públicas y
crear las bases mínimas para que el Estado mexicano establezca políticas eficaces de
ética pública y responsabilidad en el servicio público.
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V. Que en materia de combate a la corrupción, la construcción de una nueva ética pública
y la recuperación de la confianza de la sociedad, en sus autoridades y elcompromiso con
la excelencia por parte de las personas servidoras públicas deben ser prioridad para todos
los entes públicos, a fin de lograr la transformación de México hacia un país próspero y
ordenado, basado en relaciones sociales justas, democráticas, respetuosas y fraternas.

Vl. En términos de lo previsto por los artículos 6 y 16 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, será obligación de los entes públicos crear y
mantener c,ondiciones que permitan la actuación ética y responsable de cada persona
servidora pública, por lo que el personalque labore en el servicio público deberá observar
el Código de Ética que emitan al tenor de los Lineamientos que exija el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción para que, en su actuación, impere una
conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su
desempeño.

Vll. Que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticonupción es la instancia
responsable de establecer mecanismos de coordinación enfe los integrantes del Sistema
NacionalAnticorrupción y tiene entre sus facultades, la de establecer las bases y políticas
para elfomento a la cultura de integridad, para que las Secretarías y los Órganos lnternos
de Control de krs entes públicos, a su vez, atendiendo a las funciones que a cada uno de
ellos les corresponda y, previo diagnóstico que al efecto realicen, puedan implementar
acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar las
personas servidoras públicas en eldesempeño de sus empleos, cargos o comisiones

Vll!. El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en ejercicio de sus
funciones relacionadas con establecer las bases y politicas para el fomento a la cultura
de integridad, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la
emisión del Código de Ét¡ca a que se refiere el articulo 16 de la Ley General de
Responsabilidades Ad ministrativas.

lX. Que en base a lo anterior, con fecha 12 de m4rzo de 2019, se publico en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el "Código de Ética y Reglas de lntegridad para los
Servidores Públicos de la Administración Pública del Estado de Jalisco", a que hace
referencia el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
armonizado con los Lineamientos emitidos por el Comité Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción.

X- Que "La Contraloría" cuenta con atribuciones de promover elestablecimiento de bases
y principios de coordinación necesarios que permitan mejorar el cumplimiento de todos
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lguellos insumos que emita elSistema NacionalAnticorrupción, con los distintos Poderes,
Organos Constitucionalmente Autónomos y los Municipios de esta Entidad Federativa.

Xl. En consecuencia, el presente Convenio tiene como finalidad implementar acciones
específicas en materia de éüca, c¡nducta, prevención de conflictos de interés y reglas de
integridad, que permitan promover, fomentiar y difundir una cultura de integridad y
comportamiento ético en las personas servidoras públicas.

DECLARACIONES

l. De "La Contraloría"

l. Que conforme a lo establecido por el artículo 106, fracción lll, de la Constitución Política
de los Estado de Jalisco, establece que la Contraloría del Estado es el Órgano lnterno del
Controldel Poder Ejecutivo del Estado y estará facuttada por sío a través de los órganos
internos de controlde la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, para prevenir,
corregir, investigar y substanciar las faltas administrativas en que incunan los servidores
públicos del Poder Ejecutivo; resolver las faltas administrativas no graves y remitir los
procedimientos sobre faltas administraüvas graves al Tribunal de Justicia Administrativa
para su resolución.

2. Que la Lic. María Teresa Brito Serrano, Contralora del Estado, cuenta con las facultades
y atribuciones para suscribir el presente convenio, de conformidad a lo previsto en el
artículo 50, numeral 1, fracción XXl, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
Jalisco, que señala que la Contraloría del Estado cuenta con la atribuóión de promover el
establecimirento de bases y principios de c¡ordinación necesarios que permitan el mejor
cumplimiento de las responsabilidades en materia de control interno, evaluación
gubernamental, registro de servidores públicos sancionados, de proveedores
sancionados, de situacíón patrimonial, de intereses y de todos aguellos insumás que emita
el Sistema Nacionaj Anticorrupción, por si o por sus organismos integrantes, con los
distintos Poderes, organos Constitucionalmente Autónomos y los Muñicipios de esta
Entidad Federativa.

3. Que en base a lo anterior, la Contraloría del Estado cuenta con la atribución depromover la suscripción del presente Convenio al tenor del insumo emitidá lor et ComitéCoordinador del Sistema NacionalAnücorrupción, relacionado con los Linejmientos paraemiür el Código oe. Ét¡ca a que hace referencia el artículo 16 de la Ley General deResponsabilidades AdministraÚvas, con la finalidad de ármonizar la gestión án materia deética y reglas de integridad.
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4. Que para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en
Avenida Vallarta #1zsz colonia Americana, Guadalajara, Jalisco.

ll.- De "El Municipio,,

l. Es un Municipio libre y soberano det Estado de Jalisco, de acuerdo con lo establecido
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de
la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno yla Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, investido á" p"oonalidad
jurídica y patrimonio propios.

Valle de Guadalupe, Jal, C.p.47381

2. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 fracción lt, de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, dentro de ius facuttades, se
encuentra la celebración de convenios con organismos públicos y privados tendientes a
la realización de obras de interés común.

3. Quienes acuden en su representación, están debidamente facultados para suscribir el
presente @nvenio, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 47 iracciones l, 52
fracción ll, 6l y 64 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública MunicipalOel EsüOo
de Jalisco.

4. Que en su representación comparccen et Presidente Municipal, C. MARíA DEL
REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, eI Síndico MTRo. JoSE ounoÁr.upe éóÑáriz
CASILLAS y Secretario delAyuntamiento LtC. ARMANDO J|MÉNEZ VALADEZ.

5. Que la ciudadana MARíA DEL REFUGIo BARBA GUT]ÉRREZ acredita la personalidad
con la que comparece con ta constancia de Mayoría y Validez de la Elección áe n¡rni"ipá,para la lntegración del Ayuntamiento de Vallá de buadalrp", Jrñr*, expedida por ellnstituto Electoral y de Participacón Ciudadana del Estado dé Jalism, de fecha t0 de julio
del 2018, 9n9o$rándose plenamente facultado para elto en los términos de los artículos115 fracción ly ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos ,T3fracciónI y ll, de la constitución Política del Estado de Jalisco y 47 frae.dón I de la Ley del Gobiernoy la Administración púbrica Municipardel Estado de Jatisco.

6' EIMTRo' JosÉ GUADALUPE GONZÁLEZ, síndico Municipat, acredita la personalidadcon la que comparece con la constancia de Mayoría y vatioei áá i. grc""ión de Munícipespara la lntegración det Ayuntamiento de Vallá de buadalrpá, .¡"1i""o, expedida por etlnstituto Electoraly de Participación c¡uoaoana oálestaoo oáJálÉü, de fecha t0 de julio
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de 2018, encontrándose plenamente facuttada para ello en los términos de los articulos
10,52 y 53 de la Ley del Gobierno y la Adminisúación Pública Municipal del Estado de
Jalisco, así como 32 fracción ll y 33 fracción lV del Reglanrento del Gobierno y de la
Administración Pública delAyuntamiento Constitucionalde Valle de Guadalupe, Jalisco.

7. El LlC. ARMANDO JIMÉNEZ VALADEZ, Secretario del Ayuntamiento, acredita la
personalidad con la que comparece con el nombramiento otorgado por el H. Ayuntamiento
de Valle de Guadalupe, Jalism, encontÉndose plenamente facuttada para ello en los
términos de los artículos 61 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco, así como 38 y 39 det Reglamento det Gobierno y de la
Administración Pública delAyuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque.

8. Qué para los efeetos del presente instrumento, señala como domicilio elubicado en la
calle Silvano Barba González S/N.

lll.- Ambas Partes

1. Que reconocen la importancia de crear vínculos de c¡ordinación y colaboración, con la
finalidad de fortalecer la gestión pública y aumentar la confianza en la sociedad, en sus
gobernantes e insütuciones públicas, así como crear bases a efecto de fomentar y difundir
la cultura de integridad en el servicio público y establecer bases permanentes que
aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos con la finalidad
de prevenir faltas administrativas y hechos de corrupción.

2. Que recono@n la importancia y trascendencia de implementiar acciones específicas
que permitan armonizar los insumos emitidos por el Comité Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción en materia de ética, con la finalidad de fomentar una cuttura de
integridad que permita garantizar un comportamiento ético en las personas servidoras
públicas del Estado de Jalisco.

3. Que reconocen la capacidad legal y la personalidad jurídica con que se ostentan;
asimismo, manifiestian que conocen etcontenido y los alcances del presente Convenio de
coordinación y colaboración y están de acuerdo en sujetarse a las éiguientes

CLÁUSULAS

Capítulo I
Del objeto del Acuerdo
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Primera. "La Contraloria" y "El Municipio", convienen que el objeto de este Convenio es
implementar acciones específicas en materia de ética, conducta, prevención de conflictos
de interés y reglas de integridad; para lo cual se estab{ecerán mesas de trabajo,
capacitaciones, asesorías, o cualquier otra actividad que determinen "Las Partes" y que
tengan como finalidad el intercambio de información de las materias referidas, así como
fomentar una cultura de integridad en el servicio público, establecer bases permanentes
que aseguren la integridad y elcomportamiento éüco de las personas servidoras públicas
y prevenir faltas administrativas y hechos de conupción.

Segunda. Las partes señalan como Enlaces para dar cumplimiento a las obligaciones
asumidas en el presente Acuerdo a Ios siguientes:

a) Por parte de "La Contraloría", el Director General de Promoción y Seguimiento al
Combate a la Corrupción.

b) Por parte de "El Municipio", elTitular del Órgano lnterno de Control.

GapÍtulo ll
De las acciones específicas en materia de ética, conducta, prevenc¡ón de

conflictos de interés y reglas de integridad

Tercera. Para el fortalecimiento de las acciones para la atención, intercambio ¡a\
armonización de la materia de éüca, "La Contraloria", se compromete a: --\N
l. Brindar la asesoría y capacitación al personal designado por "EI Municipio", para la -*§>
elaboración e implementación del Código Oe Éüca Municipal, a que se refiere el artículo
16 de la Ley General de Responsabilidades Adminisfativas de conformidad a los
Lineamientos emiüdos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción,
mediante el personal especializado, métodos y procedimientos adecuados para el
cumplimiento del presente instrumento;

ll. Brindar la asesoría y capacitación al personal designado por "El Municipio", para la
conformación y operación del Comité de Etica, Conducta y Prevención de Conflictos de
lnterés Municipal, mediante el personat especializado, métodos y procedimientos
adecuados para elcumplimiento del presente insúumento;

lll. Promover la revisión de la normatividad municipal y de ser el caso, realizar propuestas
de mejora al marco jurídico municipal para el fortalecimiento de principios y valoies que
rigen el servicio público;
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lV. Proporc¡onar al Municipio formatos físicos y electrónicos que le auxilien en el
seguimiento a las acciones que se deriven del presente Acuerdo;

V. Promover el fortalecimiento para la atención de denuncias presentadas en contra de
servidores públicos por trasgresión a principios y valores que rigen el servicio público,
como un medio de prevención de faltas administrativas;

Vl. lmpartlr capacitaciones con la finalidad de promover el conocimiento de principios y
valores armonizados a la gestión pública municipal;

Vll. Asesorar al Municipio, cuando éste lo solicite, en la implementación de cualquiera de
las acciones que se prevean en el presente Acuerdo.

Cuarta. Para el fortalecimiento de las acciones para la atención, intercambio y
armonización de la materia de ética, "El Municipio", se compromete a:

l. Proporcionar a "La Contraloría" las facilidades necesarias para gue el personal que
designe "El Municipio'reciba.la asesoría y la capacitación para la elaboración e
implementación del Código de Etica a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de
Responsabilidades AdmÍnistrativas, de conformidad a los Lineamientos emitidos por el
Comité de Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como para la
conformación y operación del Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de
lnterés Municipal

ll. Brindar la colaboración que "La Contraloría" le requiera para llevar a cabo la
implementiación de las acciones en materia de ética en el Municipio;

lll. Promover en los servidores públicos Municipales la educación continua conforme a los
lineamientos que al efecto le proporcione "La Contraloría", respecto a los principios y
valores en materia de ética;

lV. Vigilar elcumplimiento de las obligaciones emanadas de las Leyes Federales, Leyes
Locales o cualquier ota normaüvidad aplicable a la materia de éúca de los servidores
públicos.

Quinta- Adicionalmente, "Las Partes" convienen en asumir las siguientes obligaciones:

l' Elab.orar un Programa de Trabajo que les permita cumplir con los objetivos y actividades
específicas plasmados en el presente Convenio, mísmó que deberá contener las fechas
en que se llevarán a cabo las asesorías, capacitaciones y mesas de tabajo.
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ll. lntercambiar las mejores prácticas que coadyuven en la modernización y armonización
de la materia de ética, conducta, prevenc¡ón de conflictos de interés y reglas de integridad;

lll. Celebrar reuniones periódicas a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos
y acciones previstas en este Convenio;

lV. Promover acciones permanentes, en el ámbito de su respectiva competencia, que
aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos, así como
establecer de manera armonizada políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en
el servicio público.

Gapítulo lll
Creación de un Código de Ét¡ca Municipat

Sexta. "El Municipio' se compromete a crear un Código de Ética Municipala que se refiere
el artículo 16 de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas, de conformidad a
los Lineamientos emitidos por el Comité Coordinador del Sistema NacionalAnticonupción.

Para tal efecto "La Contraloría" brindará la asesoría y capacitación al personal que
designe'El Municipio", mediante el personal especializado, métodos y procedimientos
adecuados para elcumplimiento del presente objetivo.

Las capacitaciones serán impartidas en base al Programa de Trabajo que se proponga
por las partes.

Asimismo, "El Municipio" se compromete a que una vez creado el Código de Ética
Municipal, se le dará la máxima publicidad almismo entre todos las personas servidoras
públicas del Municipio mediante los medios de dífusión que se perfilen para talefecto.

"El Municipio" se compromete a brindar a "La Contraloría", evidencia documental de la
creación del Código Oe Ética Municipal, así como la respectiva a la difusión del mismo
entre los servidores pút{icos municipates.

creación der comité 0""#Íi'3Jlrou"o y prevención de
Conflictos de lnterés Municipal

Séptima. "El Municipio" se compromete a crear un Comité de Ética, Conducta yPrevención de conflictos de tnterés Municipal, que tenga como finalidad fungir comoentidad rectora en el municipio en la definicibn de meoidls preventivas y estrategias en

\
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materia de éüca; y que sea la instancia.encargada de vigilar el cumplimiento de las
disposiciones conten¡das en elCódigo de Etica Municipal.

Por su parte, "La Contraloría" brindarála asesoría y capacitación a "El Municipio", para la
creación y operación delComité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de lnterés
Municipalmediante el personalespecializado, métodos y procedimientos adecuados para
el cumplimiento del presente objetivo.

Las capacitaciones serán impartidas en base al Programa de Trabajo que se proponga
por las partes.

"El Municipio" se compromete a brindar a "La Contraloría", evidencia documental de la
creación de la lnstancia MunicÍpal Especializada en Ét¡ca.

Capítulo lV
Consideraciones finales

Octava. "Las Partes" convienen que todo tipo de comunicaciones deberá realizarse
preferentemente por escrito en los domicilios señalados en el presente Convenio y que
en caso de que alguno lo modifique, deberá dar aviso dentro de los tres días hábiles
siguientes en que se realice dicho cambio.

Novena. El presente Convenio de Coordinación y Colaboración, así como los acuerdos
que del mismo se deriven son producto de la buena fe de 'Las Partes", por lo que no
existe dolo, mala fe, falta de capacidad, ni vicios del consentimiento que puedan
determinar su nulidad o invalidez, por lo que se realizarán todas las acciones posibles
para su debido cumplimiento.

Décima. En caso de presentarse alguna discrepancia, duda o controversia respecto a la
interpretación, alcances de ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como
todo b no previsto en el mismo "Las Partes", convienen que las resolverán de común
acuerdo.

Décima Primera. "El Estado" y "El Municipio'consienten que et presente Acuerdo podrá
ser modificado o adicionado de común acuerdo y por escrito. Las modificaciones o
adiciones que en su caso lleguen a efectuarse, surtiián sus efectos a partir de ta fecha en
la que se suscriban.

Décima Segunda. "Las partes" convienen en que la entrada en vigor det presente
Acuerdo será a partir de la fecha de su.suscripción y concluirá ,n, ,é. qr" ," hayanrealizado la totalidad de las actividades plasmadas 

"ni"" 
cláusulas §"x" v-é¿püma.
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Décima Tercera. "Las partes" podrán dar por termínado el presente Convenio en
cualquier momento, dándose aviso por escrito entre ellas, en un plazo no menor a feinta
días previos a la fecha propuesta para su terminación; en elentendido de que, de existir
acciones pendientes de concluirse en términos del Programa de Trabajo que se realice,
se tomarán las providencias necesarias para concluirlas de manera expedita sin afectar
intereses o compromisos previamente creados, o bien, que afecten intereses de terceras
personas.

LEíDO QUE FUE POR *LAS PARTES" EL PRESENTE CONVENIO DE
COORDINACóN Y COLABORAC!ÓN ENTERADOS DE SU coNTENtDo, ALCANCES
Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN DE CONFORiñIDAD PARA DEBIDA

CONSTANCIA, AL CALCE Y AL MARGEN EN TRES TANTOS, EN LA GIUDAD DE
GUADALA'ARA, JALISCO, EL DíA }4DELMES DE JULTO DEL AÑO 2019.
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Director Generalde

Palacio Municipal S/N
Valle de Guadalupe, Jal C.P 47381

01 (347) 7140 040
01 (347) 7140 273
01 (347) 7140 12O

Mun de Valle de Guadalupe

DO JIMÉNEZVALADEZ
Secretario General

al Combate a la Corrupción
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